
ACINACEM €: LIVIC INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA 
  

Quito, 30 de julio de 2013 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones. 

Siendo el representante legal el Sr. Marcelo Cabrera Luzón con número de cédula 

150058995-5, de la compañía ACINACEM 8 LIVIC INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., con número de RUC 

2290321584001, autorizo al Sr. Aldo Arias Rodríguez con número de cédula 

171000046-2 para que realice el trámite de presentación de documentos por 

actualización de datos de la compañía y del representante legal o apoderado y 

pedir la clave definitiva para el ingreso de información a la Superintendencia de 

Compañías. 

Por la atención al presente le anticipo mis agradecimientos. 
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NOTARIA PRIMERA 

CANTON ORELLANA 
Av. 9 de Octubre y Chimborazo 
Tdfcnos 880-149 

  

República del Ecuador 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de Orellana, 
República del Ecuador, a los veinte y nueve de días del mes de Julio del año 

dos mil trece, a las once horas con cuarenta minutos, ante mí Doctor Salomón 

Merino Torres, Notario Público del Cantón Francisco de Orellana.- 

COMPARECEN: A la autentificación de firmas de los señores: RAFAEL 

MARCELO CABRERA LUZON, portador de la cédula uno cinco cero cero 
cinco ocho nueve mueve cinco cinco de estado civil soltero, de profesión u 
ocupación Ingeniero Mecánico Automotriz, domiciliado en la ciudad de 
Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el señor ALDO IRVEN ARIAS 

RODRIGUEZ, portador de la cédula uno siete uno cero cero cero cero cuatro 
seis dos. De estado civil casado de profesión u ocupación Ingeniero Auditoria 

y Contabilidad, domiciliado en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 

LOS COMPARECIENTES.- Hábiles y capaces manifiestan por sus propios 
derechos y voluntad para la autentificación de firmas. 
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NOTARIA PRIMERA 

CANTON ORELLANA 
don 9 de Octubre y Chimborazo 
Tdgonos: 880-149 

  

República del Ecuador 

actuando firman en unidad de acto con el suscrito Notario quien da fe y 
CERTIFICA. 

    
 


